RESOLUCIÓN N° 004/07
Vistos:

Que, …, representada por su Director Gerente Sr. …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo, contra …,  correspondiente a la Póliza de Automóviles N° … que cubre al auto Daewoo Leganza de Placa N° …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 14 de Setiembre de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora les fue transmitida el  día 6 del mismo mes y año;

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con enviar la información correspondiente, en el plazo previsto por el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 11 de Noviembre de 2006,

Que, en síntesis, el asegurado manifiesta: (1) que el 18 de Agosto de 2006 su auto Daewoo colisionó con un camión: (2) que como consecuencia del accidente, el asiento del piloto terminó quebrado, más los amortiguadores averiados y otros daños adicionales; (3)  que la aseguradora solamente le ha hecho reparar el asiento y reclama que le reemplacen el mismo por uno nuevo y (4) que asimismo reclama nuevos amortiguadores;

Que, por su parte, la aseguradora manifiesta, en síntesis: (1) que según la evaluación de los técnicos el daño al asiento no era de gran intensidad, por lo que procedieron  a su reparación,  otorgando la garantía necesaria por el estado en que quedó el asiento después de subsanado el daño; (2) que los daños a los amortiguadores no son parte del accidente, según lo demuestran las fotografías adjuntadas al expediente;

Considerando:
Que esta Defensoría del Asegurado,  ha  sostenido reiteradamente que en virtud al contrato de seguros el vehículo asegurado luego del siniestro debe ser reparado de tal forma que su estado sea el que tenía al momento previo al evento siniestral, pudiendo para ello el asegurador reemplazar por nuevas las partes o piezas dañadas o reparar las mismas, a su sola discreción, de manera de dejar el vehículo en el mismo estado de operatividad en que estaba antes del accidente;

Que, se desprende de lo actuado en el expediente que el  vehículo asegurado en cuestión es un Daewoo, de año de fabricación correspondiente 1997, esto es, de nueve años de antigüedad al momento del siniestro;

Que de las fotografías tomadas se nota visiblemente que los amortiguadores son antiguos y tienen acumulada tierra y residuos propios de muchos años de uso, no habiéndose acreditado en el expediente, además, que el daño producido a los mismos sea proveniente del accidente, en relación directa de causa a efecto;

Que, de otro lado,  la aseguradora ha garantizado la reparación eficaz hecha al vehículo, por lo que el asegurado tiene expedito su derecho a reclamar si posteriormente durante el uso normal del automóvil se produjera algún daño al respecto;

Que, por lo tanto, conforme a lo dispuesto en los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por … contra …, bajo la Póliza N° … que cubre el automóvil Daewoo de Placa …, por el accidente ocurrido el 18 de Agosto de 2006, sin perjuicio de lo cual el asegurado mantiene inalterables los derechos que la ley y la póliza le reconocen.








Lima, 15 de enero de 2007
